
35 Cents. JUEVES 27 de AGOSTO de 1914 26 Cents.
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Con objeto de que los precios de las harinas, cereales y carnes 
puedan regularizarse en general procurando impedir las alzas abu- i 
sivas en perjuicio de los intereses públicos, diariamente se publica- I 

rá en este Bo l e t ín  Of ic ia l  notas de las entradas de dichas sub
sistencias y cotizaciones de las mismas en los mercados de donde 

se importen.
Se advierte al público que si después de enterado de dichas no

tas se cree alguien perjudicado en cualquier caso concreto, deberá 
acudir á este Gobierno ó á los Alcaldes respectivos, los cuales, de
purando el asunto, procederán en consecuencia poniendo á dispo
sición de los Tribunales á los que resulten confabulados para alte
rar los precios ó incurriesen en responsabilidades de análoga índole.

Estas prevenciones las harán circular los Sres. Alcaldes por 
medio de bando ó pregón y diariamente fijarán en la puerta del 
Ayuntamiento el Bo l e t ín  Of ic ia l  con las notas antes expresadas.

Además, dichos Alcaldes realizarán dentro de cada localidad 
dantos trabajos y gestiones sean oportunos para evitar la carestía 
de las subsistencias y procederán siempre con la mayor actividad y 
energía para descubrir, perseguir y castigar las codicias particulares 

^ue intenten desarrollarse con daño del bien general é injustificado 
Motivo, en la seguridad de que han de obtener todo mi apoyo.

Ignacio Martínez de Campos

$,M obligaos ex la Peaíxstia, Wm Uyamtte) Caxuiei $ ««noalei »o AfH 
m Mjetoí 4 la l^ítiatiex pwíindw, á tos vdxte «mí* ¡a pnexilgaetoB, «i n «te 
X* ss tótpxsísja ota* so». Se aa^<@ besha i* psom Igaetoo ti ila te <u ^atoa » 
?Gs«ti6$ Se la ^»p aa la Sw*i

L6R üíáOMí p asax^sa |ae m aaalee pebllear as la» SüCTIüM USiClAi k5 
w bu «a pmitía al aolemxaíof eMl, y por «yo eosdaeto 68 pasar** < lo* adltorca 
Se loe Boxetoxador periáiieo*. f*. O. * • AMl «U i8#V

COTIZACIONES
Telegrama del Señor Gobernador de Barcelona del día 26
Los trigos castellanos á 32*52 pesetas los 100 kilos 

promedio harinas:

Patent. . . 
Extra Fortuny 
De primera. 
De segunda. 
De tercera . 
Fuerza. . .

á 41*00 y 42*00 pesetas
. . á 41^50 y 43<oo
..........................á 42‘oo

á 40,41,42,43,44745
39'5° 
3430 
45‘oo

id. 
id. 
id. 
id.
id. 
id.

á 
á

SUBSISTENCIAS
llegadas hoy día 27 de Barcelona en el vapor «Mtramar»

Harina. 26.950 kilogramos.
Salvado . . . . . . 33.200 id.

Id. y otros. . . . . 2.000 id.
Trigo..................... . . I.4OO id.
Avena. . , . . . . . 13.56o id.
Habas..................... . . 20.000 id.
Vino........................ . . 4.2OO id.

Id. y licores. . . . . 2.9IO id.
Aceite..................... . . 200 id.
Coloniales. . . . . . 2.361 id,

OARMES
El precio de las mismas no ha sufrido alteración y por 

consiguiente sigue siendo el ordinario.

Palma 27 de Agosto de 1914.

M.C.D. 2022
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PARTS OFICIAL

Pyt Confio de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D g ) 

S. M. la R'Íd b Doña Victoria Eogenia, é 
8S. AA RR. el Ptiroipe de Asturias y 
lofante?, contiDÚ-iD sin novedad en su 
jmooriante saind.

Da ¡goal beufficio disfrutan lea demás 
persogas ds la Augusta Real Familia

(Gacetas 24 y 25 de Agos o)

Núm. 1983

Gobierno Civil
Relación de las personas y entidades 

suscritas en esta provincia y de las 
respectivas cantidades para socorrer 
á los repatriados españoles, secun
dando la noble iniciativa de 8. M, la 
Reina Doña Victoria.

PewtM
Día  19 Ag o s t o 1914 

D, Ignacio Martínez de Cam
pos, Gobernador civil. , 

Director Gerente «Fomento
Agrícola». .

D. Pedro Ripoll Teniente Co
ronel Guardia Civil. .

Pedro Ferrer Gibert. N 
Automóvil «Ciub Mallorca» . 
Presidente «Crédito Balear» .

Día  20 Ag o s t o  1914 
Veloz Sport Balear. .
D. Jerónimo Pou. .
Cónsul de Panamá. .
D. José Rato Delegado de Ha

cienda. ■
Raimundo Montís Tesorero 

de Hacienda. .
Día  21 Ag o s t o 1914 

limo. Sr. D. Manuel Gimeno 
Presidente de la Audien 
cia.

D. Lorenzo Dehesa, Fiscal. 
Domingo Divar, Magis 

trado.
Mariano Bravo, id.
Emilio Velez, id.
Juan Fernandez Santu 

rio id.
Luis Piernavieja, Tanient 

Fiscal.
Manuel González, Aboga 

do Fiscal.
D. Jaime Serra, Secretario d 

Gobierno.
Juan Alcover, Secretari 

de Sala.
Luis Canals, Secretari 

auxiliar.
D Mateo Cabot.

Antonio Aguiló.
Francisco Rius.

Dirección General «Ferroca 
rriles de Mallorca».

D. Miguel Rosselló y Ale 
mañy.

Miguel Font, Secretario d 
la Diputación.

Teodoro Pou.
Sebastián Feliu, 
José Enseñat. 
Juan Ros.
Pablo Noguera, 
Salvador Perez.
Antonio Bernat Castañer 
José Vicens Alcover.
Guillermo Socias Alcover 
Salvador Ripoll Ramón. 
Damián Pons Vicens.
Simón Arbona Marqués. 
Benito Balaguer Sastre.
José Pons Vicens.
Gabriel Valent Bennassa
Francisco Arbona Mar 

qués.
Juan Vicens Bennassar. 
Antonio Balaguer Sastre 
Pedro C&rdell Mayol.
Guillermo Casanovas V 

cens, , 
Juan Pons Vicens.
Guillermo Pons Vicens. 
Miguel Cardell Arbona.
Guillermo Bennasar Arb 

na

250*00

250*00

5*00
2 50

25*00
250 00

25*00
10*00

5*00

10*00

10*00

25*00
25*00

5*00 
5*00
5*00

5*00

5*00

5*00

5*00

5*00

2*00 
1*00
1*00 
roo

125*00

25*00

5*00 
5*00
5*00 
roo
1*00 
2*00
1*00
1*00 
roo 
roo
1*00
0*25
0*25 
0*50
0*50
1*00

1*00
1*00 
0*10
0*50

0*50 
1*00
0*50 
1*00

roo

25*00

PM6ue |

D. Jaime Luis Martorell. . 0*50 Personal Comandancia Mari
Miguel Cardell Mayol. . 1*00 na de Mallorca. .
Pablo Bisbal Rotger. . 0*50 D. Jaime Fernandez. .
Juan Vicens Garau, . 1*00 Caja de Ahorros y Monte de
Nicolás Jaume Calvo. . 1*00 Piedad. .
Tomas Costa. . 0*25 D. Joaquín Botia, Director
Juan Ferrer Noguera. . 1*00 I Instituto. .
Juan Deyá Arbona. . 0-50 Real Sociedad Mallorquína de
Juan Vicens Darder. , 1*00 Amigos del País. .
Juan Casasnovas Vicens. 1'00 D. Luis Pascual. .
Sebastián Balaguer Ferrer. 0*50 José Socias. .
Jaime Mayol Calafat. . roo Juan Bosch, .
Juan Cabezas Garcia. . 0*25 Juan Artigues. .
Cecilio Gutiérrez. . 5*00 I Juan Llobera. .
Pedro Izquierdo Bernad. 0*25 Jaime Albertl. .
Martin Oerdá Enseñat, . 0*25 Miguel Moner. ,
Pedro A. Coll. . 0*50 Antonio Gelabert. .
Francisco Jofre Garau. . 1*00 José Pons. .
Antonio Morauta Juan. . 0'50 Juan Vidal. .
Francisco Garau Benna

sar. . 1*00
Eugenio Losada. .
Pedro J, Palmer, .

José Valla Aguiló. . 1*00 Joaquín Pascual, .
Antonio Munar Jaume . 025 Juan Victory, Diputado
Miguel Cardell Vicans. . 6*50 provincial. .
Francisco Riera Cebedeo.. 0*50 limo. Sr. Obispo de este dio-
Damián Vicens Bennassar. 0-50 cesis, .
Bartolomé Vicens Benna

ssar. . 0*50
D. Antonio Bosch, .

Bernardo Coll Roca. ,
Bartolomé Vicens Darder 0'50 Club de Regatas. .
Jaime Valls Jumet. , 1*00 D. Miguel Zornoza, .
Francisco Cardell Vicens.. roo Pedro Martinez Rosich. .
Antonio Estados Ripoll. , 1*00 Ayunt.0 de Soller, .
Antonio Vicens Arbona. . 0*50 Id. San Luis. .
Gabriel Monar Ferrer. . 0*50 D. Vicente Tejada. ,
Jaime Biscafé Vicens, , 0'50 José Juan Ribas. .
Miguel Garcia Salord. , 0-50 1 Cabildo y Clero Catedral. .
Juan Bujosa Ferrá. . 0-50 D. Pedro Alomar. .
Francisco Vicens Garau. . 1*00 Excmo. Sr. Conde de Ribas. .
José Llaneras Fiol. . 1*00 Excma. Sra. D.e Felisa Bor-
Mateo Marquet Martorell. 0'25 bon como Presidenta de
Antonio Bennassar Ense

ñat. e 0*50
la Juuta de Señoras or
ganizadora de una fon-

Rosalía Bernat Castañer. . 0*50 cion benéfica. ,
Sebastián Melis Balaguer. 0*25 D. Antonio Ferragut Sbert,
Juan Frau Colóm. , 0*50 Ayudante de Marina. .
Juan Enseñat Oliver. . 0*25 » . .
Antonio Socias Casasno- 

vas. . 0*25 Jaime Covas Perpiñá, Con-
Jaime Trias Estados. . 0*50 tramaestre del puerto. .
Juan Vicens Bennassar. . 0*25 Juan Riera Gomila. Escri-
Vicente Ripoll Borge . 0*50 biente de la Ayudantía.
Antonio Jofre Garau. . 0*50 Juan Bautista Olivares,
Jaime N. . 1*00 práctico interino. .
Francisco Cardell Arbona, 1'00 Ramón Ros Oalafell, Pa-

DIA 22 DE AGOSTO 1914
D. Félix Gili Director del 

Banco de España. . 50'00

tron de Cabotage. .
Pedro Juan Jofre, id. de id. 
Jaime Colomar Calafell, 

id, de id. .
Carmelo Sales, Interventor

Hacienda. . 5*00
Mat as Enseñat Enseñat, 

id. de id. .
Sindicato Representantes y

Viajantes Comercio. . 25'00
Juan Coll, íd. de id .
Gabriel Alemañy, Capitán

D. Juan Palmer, Propietario 
del Gran Hotel. . 25'00

de Marina Mercante. . 
Guillermo Bosch, Patrón

Fausto Dominguez, Jefe 
de Sanidad Militar. . 5*00

de Cabotage. .
Guillermo Flexas Ferrer,

Excmo. Sr. Enrique Brualla, 
Gobernador Militar. . 5'00

id. de id. .
Jaime Bosch Oliver, Mé-

D, Gerónimo Palou de Coma- 
sema. ♦ 5*00

dico. .
Baltasar Moner Juan, Mé-

Juan Valent, Concejal. . 5'00 dico, .
Ün Señor desconocido. . 10'00 Rafael Oolomar, Farma-
D. Rafael Ferrer Massanet, 

Comandante Ingenieros. 5*00
céutico. ,

Sebastián Mandilego, id. .
Colegio Médico Farmacéutico. 25-00 Ricardo Comenzano, Ad-
D. Jaime Font y Monteros, 

Subdelegado de Medi
cina. • 10*00

ministrador de correos . 
Juan Tugores Molla, No

tario. .
José Sampol Ripoll. . 25*00 Pedro Ant.° Pujol, Maes-

Día  24 d e  Ag o s t o  1914
D. Manuel Salas. . 250'00

tro Nacional. .
Esteban Moragues, Comer

ciante. .
José Aris. . 10'00 Melchor Rotger Roig, Ar-
Francisco Marqués. . 5'00 mador. .
Fernando Moscardó. . 5'00 Antonio Ferrer Blanch,
Juan Pensabene, Hotel Al- 

hambra. . 10*00
Propietario. .

Juan Gástete Mir, id. .
Pedro Ferrer Balaguer. . 10*00 María Mandilego Masot .

Personal de la Intendencia 
Militar. . 25'00

Juan Mari Ferrer, Agente 
de la Arrendataria .

Día  25 Ag o s t o  1914 
D a Isabel Siragusa Vda. de 

Roses. . 100'00

Jaime Vicens Vicens, id . 
Santiago Gómez, Sargento 

retirado. .
Melchor Bauzá, Patrón de

D. Antonio Pol. , 5*00 pesca. .

Gaspar Alemañy Oovas, 
id. de id. .

Bartolomé Alemañy, Ídem 
de id. .

PeeeUi
D. Jaime T#rrades Roca. .

10*00 Sebastián Sastre Pujol. .
200 Gaspar Moner Alemañy. .

Miguel Juan Ferrer. .
250'00 Juan Pallicer Pallicer. . 

Sebastián Pallicer Pallicer,
10'00 i José Palmer Mandilego. . 

D.e Juana M.a Pujol Alemañy
50'00 Margarita Alemañy Pal-
10 00 mer. ,
50*00 1 Ana Pujol Alemañy. ,
0'50 D. Gaspar Pujol Castell. .
0*30 D * Margarita Pujol Alemañy.
0'50 Antonio Pallicer Pallicer .
0'50 Miguel Jofre Frau. .
2'00 D.a Jerónima Juan Massot. .
0*50 D. Lucas Pujol Alemañy. .
0'50 A. 0. .
0*60 Sebastián Alemañy Pujol .
2'50 D * Antonia Pujol Hadó. .
2*50 1 D. Antelmo Pujol Juan. ,
5*00 Antonio Calafell Juan. . 

Francisco Vicens Morey,
50'00 Maestro escuela. .

Margarita Masot Pujol ,
150*00 Gaspar Moner (Tema), Pa-

5*00 trón de Cabotage. .
50'00 Jaime Cunill Pícornell, id.
50'00 de Pesca. .

5*00 Miguel Massot, id. de id. .
5*00 Bartolomé Figuerola Mo-

250*00 rante, id. de id. .
40*00 Gabriel Bosch Bosch, id.

2*00 de id. .
25*00 Antonio Ros Lladó id, de

150*00 ídem. .
10'00 Juan Alemañy Juan, id.
50*00 de id. .

"^50 p. E

OoO
0*50 J
0*50 C
050 J
0-50 J
0*50 C
0-50 J

G
0*25 £
0*25 E
0*25 E
0*25 C
0'50 .
0'50
0-50 J
0*50
0*50 6
0*25
0*25 E
0*25
0'25 1

Joaquín Aguiló. .
Colegio Farmacéutico, Presi

dente D. Juan Valen- 
zuela .

Alcalde de Palma, Conde de 
Olocau. .

50*00

50*00

Juan Simonet Alemañy, 
Patrón de pesca. . 

José Enseñat Alemañy, . 
D,* Ana Monor Pujol. . 

Juan Pons Llabrés . 
Gaspar Pujol Alemañy. .

2185'00 Francisco Bonnin Pomar,
5*00 I id de id. .

Juan Bonnin Pomar, ídem
5*00 de id. .
2'00 Francisco León Terrados,
1*00 I íd. de id. .

Jaime Mandilego, id. de
roo I ídem. .

Gaspar Alberti Salvá, id.

0*25
de id. .

Mateo Alberti Salvá, id. de

1*00
idem. .

Matías Enseñat, id. de id.1*00 I Pedro Coll Jofre, id. de id.
1'00 I Ramón Sastre Mir, id. de 

idem. .
1*00

José Perelló Ferrer. .
Pedro Torres. .

1*00 I Juan Pujol Calafell, Pa
1*00 I

0*50 I

1*00 I

trón de pesca. .
Juan Cañellas Bosch, .
Bartolonré Valent Bosch,

Carpintero de ribera. . 
Gaspar Palmer Coll, Pa

2*00 I
trón de pesca. .

Gabriel Porcel Alemañy,

2*00 I
id. de id. ,

Juan Rós Lladó, id. de id,

2*00 I
Jaime Ginart Bosch. id, de 

idem. . .
2*00 I Bartolomé Riera Rosselló,

2*00 I
id. de id. ,

Andrés Arbós Pons, id. de

2*00 I
idem. .

Gaspar Pujol (Gasparoto)

1'00 I
id. de Cabotage. ,

Bartolomé Castell (Balte-

2*00 I
ró) id. de pesca. .

Pedro Juan Moner, id. de

1*00 I
idem. .

Sebastián Monserrat, idem

1*00 I
de id. .

Juan Flexas Esteva, id. de
2*00 I idem. .
1*00 Bartolomé Bosch (Petita),

2*00
id. de Id. .

Bernardo Valent, Carpin
1*00 I tero de ribera. .

0*50
Jaime Ferragnt, Patrón 

de pesca. .

1*00 I
Gaspar Alemañy Alema- 

fiy, id. de id. ,

2'00
Bartolomé Palmer, id, de 

idem. .
0*50 Matías Martorell (Bordoy)
0 50 id. de id. .
0*50 Juan Alemañy, id. de id, ,
0*50 José Párete, id. de id. .

0'50 
0*50 
0*60

0'50
0'25 (

c
0'50 J

E
1'00
roo í

roo J

roo J
roo

roo J

roo

roo

roo

1'00

roo

0*50

0*50

0*50
0*50
0'50

0*50
0*50

0*50

0*50

0*50
0*50 F

0*50

1*00 

líoo

roo 

1*00 

roo 

1*00 

roo 

0*50 

0*50 

0*50 

0*50 

0*50

0'50 
0*50
0*50
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Pesetas

Bartolomé Palmer, id. de 
ídem •

jüan Esteva. , .
Quí'lerm0 Mandilego. .
Jaime Covas .
Juan Alemañy. .
Gabriel Juan. .
Jaime Enseña!. .
Sebastián Vich. .
Baltasar Pejol. .
Bartolomé Gómez .
Francisco Craixell. .
Guillermo Torrades. .
Antonio Bisbal Rotger, 

patrón de pesca.
Juan Tomás Massot, id. de 

idem. •
Miguel Tomás Massot, id.

de id. •
Bartolomé Terrados, id. de 

idem. •
Mateo Puiol, id. de id. , 
Antonio Verd García, idem 

de id. •
Gaspar Calafell, id. de id. 
Gaspar Alemañy¡Alemañy. 
Juan Bosch Calafell. .
Bartolomé Bosch Fusteret, 

Patrón de pesca. .
Mateo Alemañy Bosch, id.

de id. •
Jaime Alemañy Esteva, 

id. de id. •
Juan Bisbal Escalas, idem 

de id. •
Gaspar Bisbal Escalas, 

id, de id. •
José García Sansaloni, Ad

ministrador Correos. .
Juan Cerdá Vert, Interven

tor id. •
José L. Roca Simó, Oficial

1 .® id. •
Francisco Pons Comas, id.

2 .® id. •
José Massot Planes, id. 3.° 

idem. . ■
Mareo Pallicer Caldés, id.

0*25 
0*25 
0‘25
0‘25 
0*25 
0*25 
0-25
0*25 
0*25 
0*25 
0*25 
0*25

dispuesto en el art. 25 del Reglamento 
provisional para la ejecución de la ley 
de 19 de Octubre de 1889.
^Palma 22 de Agosto de 1914.

El Gobernador,
Ignacio Martínez de Campos

)

)

a

O
5

5
5

O
5

O

10
O

X)

)0

X)

X)

)0

)0

X)

X)

X)

50
3.® id.

Antonio Colora Albóns, 
3.® id.

José Juan Juan, id 3.° 
Bartolomé Pons Soler, 

4.® id.

id.

0*25

0*25

0*25

0*25
0*25

1*00 
roo 
0*50
0'50

0*50

1'00

UOO

1*00

roo

5'00

2'00

2'00

1*50

4‘00

1*00

SECCION OE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GUERRA

Ex po s ic ió n
Señor: Existen en la actulidad varias 

disposiciones que regulan la concesión 
de determinadas ventajas para el ingre
so y durante su permanencia en las 
Academias militares á los aspirantes 
que reunen circunstancias especiales. 
Estas ventajas, traducidas en facilidades 
para seguir la carrera de las Armas, se 
¡nstiiuyeron como una protección á los 
hijos de militar muerto en campaña ó 
sus resultas, á fin de recompensar en 
cierto modo el sacrificio que habían he
cho por la patria.

El Real decreto de 4 de Mayo de 1911 
extiende estos beneficios á los hermanos 
de militar muerto en campaña ó de sus 
resultas, siempre que sean huérfanos 
de padre, y el Ministro que suscribe 
cree de justicia ampliar esta concesión 
en el sentido de que á los hermanos de 
los fallecíaos en acción de guerra ó á 
consecuencia inmediata de heridas en 
ella recibidas, siempre que la defunción 
no ocurra después de haber sido dado 
de alta curado de sus lesiones, se les 
otorguen los expresados beneficios, aun 
cuando no sean huérfanos de padre, 
por lo cual, de acuerdo con el Consejo 
de Minietros, tiene el honor de someter 
A la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid, 19 de Agoso 1914
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Ramón Echagüe

50

50
50
50

50
60
50

50
50

50

50

'50 
50

50

00

id. 
id.

Gaspar Mateu Busquéis,
id. 4.° id.

Pedro Riera Mulet, id 
idem.

Juan Guasp Ribas, id. 
idem.

Juan Pascuel Marroíg, 
5 o id.

4.°

5,°

id.

José A. Forteza Forteza, 
id. 5.° id. •

Gregorio Mesquida Matas, 
id. 5.° id. .

Pedro Más Reus, id, 5.® id.

Total.

roo 
roo

1'00

1*50

roo

0'50

1'50

1'00

1*00 
roo

, 5452*40

Palma de Mallorca 27 Agosto 1914. 
El Gobenudor, 

Ignacio Martínez de Campos 
(S/ continuará^

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de Mi* 
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Los hermanos de mi

litar muerto en acción de guerra ó á con
secuencia inmediata de heridas en ella 
recibidas, siempre que el fallecimiento 
no ocurra después de haber sido dado 
de alta curado de sus lesiones, tendrán 
derecho, sean ó no hijos de militares, á 
los beneficios que para el ingreso y du
rante la permanencia en ¡as Academias 
establece el Real decreto de 21 de Agos 
to de 1909, aun cuando no fuesen huér
fanos de padre.

Dado en Palacio á diecinueve de 
Agosto de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Miniitro de la Guerra,

Ramón Echagüe
(Gaceta 32 de Agosto)

;co MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

00

'00

'00

00

00

50

50

>50

'50

50

50
50
50

Núffl. 1970 I ------
Sk c b e t a r ía .— Ne g o c ia d o l.° ! Rbal Obden

El limo. Sr. Director general de Ad- | Exorno Sr. Al crearse por Real decre- 
tinistración con fecha 20 del actual I to de 10 de Septiembre de 189b el ser-

dice lo nue sigue1 ' I vicio de identificación judicial se ordenó
«Instruido el oportuno expediente en en los presupuestos de las Prisiones

Ministerio, con motivo del recurso provinciales se consignase una canti- 
49 alzada interpuesto por D. José Ma- I dad para sostenimiento de ios Gabine- 
^Moreu Gerente de la Sociedad «Es- tes que en élias funcionasen y otra en 
^liasementes Debray» contra provi- [ concepto de gratificación para ios em- 
45Qcia de ese Gobierno referente á I cargados de los mismos, a pesar de es- 
Curios municipales, sírvase V. S re- ta disposición que se reiteró en la Real 
^mar y remitir los antecedentes del í orden de este Ministerio de Id  de Mar-

y ponerlo de oficio, en conocí | zo de 189< y en el Real decreto de Ib de 
>tode las partes interesadas, á fin I Febrero de 1991 por algunas Diputa- 
?e que en el plazo de veinte dias, á | clones se ha dejado de cumplir dicho 
^Utar desde la publicación en el Bo l e - j precepto. No es lugar ni tiempo pues

Of ic ia l  de esa provincia de la pre- ! ha adquirido estado de conciencia hastft 
Ne or(ien puedaQ alegar y presentar | en el vulgo el 8en»lar 1» importancia 

documentos ó justificantes que con- | de la identiücación ni debe hacerse no. 
81lioren conducentes á su derecho.» I tar Jo útilísimo e imprescindibles qu0 
nLo que se publica en el Bo l e t ín  j son sus servicios para la Administra. 
^OUl  para conocimiento de las par- I cióa de justicia tanto para la identiñca. 
^interesadas, de conformidad con lo | ción de los reíncidemes como para au.

Xüiar á la instrucción del sumario por 
medio de la revelación y reconocimiento 
de huellas y otros múltiples datos que 
de los métodos en uso se deducen pero 
si es preciso hacer notar que represen
ta un trabajo técnico para el que se 
precisa atención constante y minucio
sidad excesiva que fatiga y requiere es
fuerzo personal considerable,

La cantidad que por el artículo 3.° 
de! Reai decreto de 10 de Septiembre de 
1896 se consigna en concepto de grati
ficación de 15 pesetas mensuales en las 
provincias de primer orden y de 10 en 
las restantes es mínima y á todas luces 
insuficiente para compensar á losen 
cargados de este servicio que lo practi
can, sin que por esto dejen de prestar 
al propio tiempo los carcelarios habi
tuales que tienen por razón de su car
go encomendados la sobrecarga del 
trabajo que sobre ellos pesa por la res* 
ponsabílidad que trae aparejada es ver 
daderami'Qte extraordinaria; en conse- 
cuenc.a, es de justicia se cumpla lo 
ordenado respecto á este particular tanl 
to más cuanto no constituye un grava
men considerable ni un gasto excesivo.

En vista de estas consideraciones,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 

bien disponer que se intereso de V. E se 
sírva ordenar que los Gobernadores ci
viles de las provine as de Alicante, Ba
leares, Badajoz, Cáceres, Castellón de 
la Plana, Gerona, Ciudad Real, Grana
da, Huesca, Jaén Lérida, Lugo, Murcia, 
Navarra, Orense, Salamanca, Tarrago
na y Teruel, ordenen á las repectivas 
Corporaciones provinciales que en cura 
plimiento de los preceptos contenidos 
en los Reales decretos y Real orden 
arriba citados, consignen en los presu
puestos carcelarios la cantidad supra 
dicha para gratificación del empleado 
de la Prisión provincial encargado de 
identificación judicial, y uaa cantidad 
prudencial para el sostenimiento y ma
terial de dicho gabinete.

De real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 7 de Agosto de 1914.

MARQUES DEL VADILLO
Excmo. señor Ministro de la Goberna

ción.
(Gaceta 19 de Agosto)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Obras Públicas
PEONES CAMINEROS

Esta Dirección General, en virtud de 
las atribuciones que le coafiere el artí
culo 2.° transitorio del Reglamento del 
Cuerpo de Camineros de 22 de Junio 
último, ha dispuesto que la relación de 
aspirantes á que se refiere los artículos 
7.® y 15 del mismo, formulada con 
arreglo á las disposiciones de éste é 
Instrucciones de 25 del mismo mes y 
año, no podrá exceder de 50 para aspi
rantes a Camineros peones y 10 para 
aspirantes á Camineros capataces en 
cada una de las Jefaturas de Obras Pú
blicas.

Lo que participo á V. 8. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V 8. muchos años. Madrid, 18 de 
Agosto de 1914 =E1 Director guneral, 
A. Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de ... .
(Gaceta 21 de Agosto)

MINISTERIO de INSfRUCClON PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
8e halla vacante en el Instituto gene

ral y técnico de Baeza, la cátedra de 
Matemáticas, que ha de proveerao por 

! concurso de traslado, contorne á lo dis
puesto en el Real decreto de Ib de Uctu- 

¡ bre de 1913, y Real orden de esta fe- 
i ^Pueden optar á la traslación loe Ca

tedráticos numerarios del mismo grado 
de enseñanza que desempeñen ó hayan 
desempeñado cátedras iguales á la vft. 

cante y que lo sean eü virtud de expó< 
sición, . .

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios á este Ministerio, por conducto y 
con informe del Jefe del Establecimiento 
donde sirven precisamente dentro del 
plazo improrrogable de veinte dias, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en los Bo 
l e t in e s  Of ic ia l e s de las provincias, 
y por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique desde luego, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 14 de Agosto de 1914.=El 
Subsecretario, Silvela.

(Gaceta 24 de Agosto)

SECCION PBflVMGIAL
Núm. 1963

ADMINISTRACION
de propiedades é itnpuestos de Baleares 

Cir c u l a r .—Ea cumplimiento da lo
p eVüuido so o. art. 324 de! V'gsstú Ra- 
gltiraento para la Administraolón y exac
ción del impaeeio du conenmos de 11 de 
Oatubm de 1898, se advierte á ios Ayas • 
maullemos de esta provincia, excepto el 
de Ja Capital da .a misma, el deber que 
tímen de observar con la mayor eacru • 
paloeldfld los preceptos relativos á la 
adopción de loa medies para recaudar loa 
cupos del expiesado impuesto correepon- 
diente al año nato ral próximo vaniaero 
de 1915; teniendo, al efecto, en Cuenta 
Aquellos que no se hayan aoojido ya á lo 
dispuesto en los artículos 17 da la Ley da 
12 da Junio de 1911, y 5.® dei Reglamen
to dictado para eu ejecución, en lo que 
respecto á la elección da dichos medios, 
lo prevenido en los artioalos 258 y 259 
díl mencionado Regismeato de Consu
mas, en ei 6.® de la Ley de Presupuestos 
de 28 de Diciembre de 1908, y circular 
aclaratoria de 12 de Octubre de 1909, y 
en la Lvy y Reglamento, ya citados, de 
12 de Junio di 1911, y 29 de los mismos 
mes y año y cuidando, poí último, de re- 
¿mtir á esta Aimiaislración durante la 
segunda quincena del próximo mes de 
Siptiembre, la oe?tifioacióa que se men
ciona ea ei ad. 260 del Reglamento de 
Consumos varias veces citado.

Tan pronto como hayan sido elegidos 
el medio ó los medios para recaudar loa 
cupos, deberán todos los Ayuntamientos, 
excepto el ya citado de esta Capital, ve
rificar lee operaciones necesarias para el 
planteamiento y ejacuoión de dichos me
dio ó medios, ajustándose exkícumenta 
é lo establecido en los capítulos XX y 
sus concoidanítiS, y XXIV al XXVIII 
del vigente Reglamento de cousumoa, y 
en la Ley de 12 de Junio de 1911, Rsgla- 
mentó dictado para su ejecución, y Real 
orden aclaratoria de 1.® de Diciembre de 
1913; teniendo presente que habrán de 
tomar por base para fijar loa copos los 
que ligan an el año actual, salvo las mo
dificaciones que en ellce pueda introducir 
la superioridad, y la ya dispuesta para el 
año próximo ea o» apartado B dei artícu
lo 2 ° da ¡a referida Ley da 12 de Junio 
de 1911.

Esta Administración espera que loa se
ñores Alcaides presidentes de los Ayun- 
gamiantos de esta provincia, en su calí- 
dad de presidentes de las Juntas especia
les á que se refiere ai n ® 2 del art. 32 de 
ia Ley de 2 de Octubre de 1877, cumpli
rán con toda exactitud el servicio que 
motiva esta Circular, evitándola tener que 
acudir, para ¡ograr'o, á medidas de rigor, 
y á poner, en su Caso, en ejecución lo 
dispuesto en ios artículos 238 y 239 del 
v grata Reglamento de Consumas.

Palma 21 de Agosto de 1914,—Ei Ad- 
miníairador, Rogedo Hernández.

M.C.D. 2022
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Núm. 1959

AYUNTAMIENTO DE PALMA
En cnmp imiento de lo acordado por 

el Exorno. Ayantamienio de esta Capital 
día 17 del comente queda expuesto 
al púb'Ico á efectos de r>clamsoión por 
término de veinte dies, en la Seoc’ón de 
Obras, de las Oficinas Municipales el pro
yecto de aÜDeecióu de las callee de For- 
néa 1 y 2 del Camino de San Jo;di Can- 
Ullope, Vadell y Ttopell, pert^neolenhe 
á dicho Suburbio, formado por el Arqui
tecto Municipal D. Gaspar Bennaesar y 
Moner.

Lo que se anuncia para conocimiento 
da les pereonss é quienes pueda iotere- 
gar,

Palma 20 de Agosto de 1914,—El Al
caide, Ei C nde de Olooau.—P. A, del 
A, —Benito Pone Fábreguee.

Núm. 1962
Ea virtud de lo acordado por el Exce

lentísimo Ayuntamiento se procederá á la 
subasta de Iss mesas regaladoras con 
sujeción á las condiciones siguientee;

1 .* Ss* procederá á la subasta de las 
me^as reguladoras el dia 9 del próximo 
mee de Septiembre á la hora doce, en e’ 
Salón de Sesiones de la Casa Consisto
rial.

2 .a Las proposiciones se extenderán 
en papel da 11 * clase y se presentarán 
en pliegos cerrados, Roompeñando la cé 
dais personal y el recibo de haber depo
sitado en 1» C^ja Municipal la cantidad 
cincuerJa pesetas en concepto de depósi
to provis'orel.

3 .a La subasta s b  extenderá por nn 
año á partir del día de U adjudicsclón 
definitiva, sisado prc-faridae aquellas pro 
posiciones qae abaraten mas el pzecio d? 
la cama, snñUándoee como tipo la esnti 
dad de 1*75 pesetas el kUógramos.

4 .a Vendrá obligado el obtentor á te 
ne? dispuestos á la venta treoienios kUó 
gramos diarios por .lo rmnos.

5 .a Si ol precio general disminuyese, 
ls cerne en les mesas -/¿guiadoras tendrá 
que venderse á un rea! mas barata qns 
en las demás mesas, siendo la olese que 
se expenda igual á las demás predomi
nando la de primare.

6 .a El contratista vendrá obligado é 
depositar en la Caja Municipal quinisn 
íes pesetas en garantía de las obligado 
nes contrddes, debiendo sujetarse á lo 
que marca la Inatrucció-Q caso de rescisión 
de ls subaste.

Palma 20 da Agosto de 1914.—-El Al
calde, Conde de Olocau.— El Secretado, 
Benito Pone Fábngues.

Núm. 1965
ALCALDIA DE PALMA

Fonianto.—Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. Pedro GaH Barceló pidiendo 
permiso para colocar una f agua en su 
taller de cerrajería sito an la calle de San 
Miguel n.° 220 á tenor de lo prevenido 
en al srt. 418 de las vigentes Ordenanzas 
municipales se anuncia al público que el 
expediente se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de este Exorno, Ayuntamiento, 
por espacio de 15 días, contado’ desde la 
publicación de este anuncio en el B, O. 
ue esta provincia á efectos de reclama* 
olón.

Palma 20 de Agosto de 1914.—El Al
calde, Conde de Olocao.

Núm. 1974 
a y u n t a mie n t o  d e  s a n  l u is  
En el corral del Matadero de este pue

blo ee halla detenido un carnero que ha 
sido encontrado extraviado en el predio 
Alcanfa nou de este término, anuncián
dose ai público que á no presentarse su 
dueño á recogerlo dentro el plazo de ocho 
días á contar dei siguiente al de le inser
ción del presente anuncio en el B. O. de 
la provincia será vendido á las nueve de 
la mañana siguiente en pública subasta 
69 estas Osas Consistoriales.

San Luis 24 Agosto 1914.—El Alcalde, 
Pt A-, Franoieso Cardona.

Núm. 1961
AUDIENCIA TERRITORIAL 

Da PALMA
Relación de aspirante á la plaza de Fiscal 

municipal de los pueblos que á conti
nuación se expresan comprendidos en 
la próxima renovación, que se publica 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 1* provin
cia, á fin de que en los quinos dies 
subsiguientea al anuncio pueden rra- 
sentafsa en la Secretarle da gobier
no de esta Audiencia observaciones 
ó reclamaciones con documentos com
probantes.

Pa r t id o  d e Ib iz a
Santa Eulalia.—D. Antonio Ferrer Fe- 

rrer, D. Joan Guach Torres y D. Vicente 
Torres Esoandsil

Pa r t id o  d e In c a
L’ubi.—D. Arnaldo Serra Perelió, don 

Miguel Gelabert Mu’et y D. Arnaldo Pe- 
relió Gestelh

Santa Margarita,—D. Bartolomé C»pó 
Amengua! y D. Pedro Estelrich Ribas.

Mada.—D. M‘gue! Perelió Naos!, don 
Bernardo Quetglas Peyeras y D, Pedro 
Antonio Sofler Calmes,

Maro. —D. Baitolomé Ramis Miguel y 
D. M guñl Segoi Pa’au

Pallensa. —D. Juen Gelabert Vicens, 
Li Puebla.—D. José Agalló Forteza, 
Saneellts. D. Martin Aleñar Sard. 
Salva,—D. Miguel Puigserver Pone. 
Sineu.- D. Antonio Alomar Jiume,

Pa r t id o  d e Ma n a c o r
S^ntefiy.—D Baitolomé Vida! Rigo y 

D. Benito Burgas» Vidal.
Son Semra.—D. Antonio Sareda Ser- 

vera.
Ví.laf anca. — D. Bartolomé Bauzá 

Rofg.
Pa r t id o  d e Pa l ma

Forralutx.—D. Gabriel Vícms Bus* 
quets.

Lonja.—D. Matao Ramón Gamundi,
L'uchmayor, —D. Rafael Rubí Durán, 

D. Loranzo Capel'á Capsllá y D. Amon o 
Caldée Muí.

P-lma veinte de Agosto de mil nove
cientos GRtoice. — Jaima tierra, Secretario. 
—V.° B.°—El Presidente, Gimeno.

Núm. 1964
Don Jaime Serra y Orell, Magistrado de 

/tidifneia provincial y Secretario de 
Gobierno déla Territorial de Palma, 
Certifico; que por decreto del dia de 

hoy del limo. Sr. Píesidente de cata Au
diencia ha seña’adn para dar comienzo 
á ¡as .jssionss del Tribunal del Jurado en 
el tercer cuatrimestre del corríanle año, 
el dia dos de Octubre próximo en el lu
gar que ocupa el Juzgado de primera 
instancia de Mahón, el diez y seis si
guiente en el que ocupa la casa Oonaisto- 
torial de Ibiza y el veinte y dos del pro
pio mes en el que ocupa esta Audiencia,

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia libro la pre
sente de orden y visada por el limo, señor 
Presidente y ia firmo en Palma á vainie 
y uno de Agosto de mil novecientos cator
ce.-Jaime Ssrra, Secretario — V.® B.°— 
Gimeno,

Núm. 1969
CEDULA DE REQUERIMIENTO
En los autos testamentaría de D,a Ma

ría Teresa Ramis y Pujadas seguidos por 
ante el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Lonja y secretaría de mi 
cargo, á solicitud del procurador don 
Francisco Pizá en representación del le
gitimante D. Luis Moragues y Ramio, se 
ha dado la providencia que ee como si
gue: «Palma veinte Agosto de 1914.=A 
lo principal requiérase al heredero don 
Jerónimo Moragues y Simonet y á los le
gitimantes D. Jaime, D. José y D. Fran
cisco para que dentro del plazo de diez 
dias satisfagan el primero la suma de dos 
mil seiscientas nueve pesetas, sesenta y 
cinco céntimos, y cada uno de loe otros 
la de trescientas veintiséis pesetas, veinte 
céntimos, para cubrir en la parte que les 
corresponde el importe de todas las cos
tas causadas y que se causen en estos 
autos, practicándose dicho requerimiento 
ai Sr. Fiscal en representación de dichos 
D. Jerónimo, D. José y Francisco Mora

gues y fijando la oportuna cédula en el 
lugar público de costumbre, é insertán
dola además en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, bajo apercibimiento de 
proceder por la vía de apremio contra los 
que no consignen en mesa del Juzgado 
he sumas de que ae he hecho mérito.—-Al 
otrosí: tráiganse los autos á la vista para 
acordar. Lo mandó y firma el Sr. Juez; 
doy fé.=Cácate8.=Anie mi, Guillermo 
Vidal.»

Palma veinte Agosto de mil noveoisn- 
tos catorce.—Guillermo Vidal.

Núm. 1980
Don Juan Guiñará y Ferrer, Abogado t 

Juez municip al del distrito dt la Lon
ja de esta ciudad
Por el presente edicto se cita á doña 

Megdalena Palou y Tomás, sus herederos, 
sucesores ó causa habientes, caso de ha
ber fallecido, á fin de que oomparescan 
ante este Juzgado el dia veinte y nueve 
del actual á las doce horas, al objeto de 
absolver posiciones, bajo apercibimiento 
oaso de incomparecencia de dorias por 
abaueltas afirmativamente y á su perjui
cio en la sentencia definitiva, pués así 
qoeda acordado con esta fecha en el ex- 
pedienle juicio verbal prouiovido ante es
te mismo Juzgado por D. Gabriel Obra
dor y Alou contra la mentada D.a Mag
dalena Palou, sobre pago de cantidad.

Dado en Palma á diez y siete Agosto 
de mil novecientos catorce.—Juan Gi- 
nard.—Mallas Suan, Secretario.

Núm. 1982
D. Luis Rosselló y Send'-a, Juei munici

pal del distrito de la Catedral de la 
Ciudad de Palma capital de las Ba
leares.
Por el presente edicto hago saber que 

en el juicio verbal instado por ante este 
Juzgado municipal por D. Jaime Quet- 
glas y Alemañy en nombre de D.a Chía- 
lina Muotaner y Palou en concepto de 
madre y representante legal de los meno
res Andrés y Catalina Coñellas y Manta- 
ner contra Joan Crespi é leern ó b u s  ha- 
detos ó caasa-hableniee se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y psrte 
dispositiva á la letra dicen: En la ciudad 
de Palma á veinte y dos de Julio de mil 
naevecienios catorce visto el presente 
juicio verbal instado por D. Jaime Quet- 
glas procurador de D.a Catalina Mantener 
y Palou en concepto de madre y repre 
sentante legal de los menores Andiés y 
Catalina Cañellas y Mumaner contra Juan 
Orespí é Isern ó ens herederos ó raasa- 
habienlss caso do haber fallecido, el Tri
bunal municipal constitoido con D. Luis 
Rosselló y Sendra y los señores adjuntos 
D. Juen Guasp y Reynés y D. Jorge Da- 
biá y Carbonell.«Vistos los artículos 
721, 729, 769 y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento civil.«Fallamos que de
bemos condenar y condenamos á D. Juan 
Crespi é Isern ó á sus herederos ó causa- 
habientes en caso de haber fallecido á que 
pague á la adora en concepto de madre y 
legitima representante de sus hijos meno
res D. Aadiés y D.a Catalina Cañelias 
Muntafler dentro quinto dia la suma de 
doscientas cuarenta pesetas importe de 
treinta pensiones del censo de dos libras 
ocho sueldos equivalentes á ocho pesetas 
de pensión anua que pesan sobre las fin
cas descritas del término de Santa Euge
nia salvo error, ú omisión más los inte
reses legales de dicha suma desde la im- 
terposioión de este demanda, imponiéndo
les además lae costas del presente juicio. 
Y publiquese ésta por la rebeldía del 
demandado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  se
gún previene el artículo 769 de la ley de 
Enjuiciamiento civil. Asi por esta nuestra 
sentencia definitivamente Juzgando la 
pronunciamos mandamos y firmamos.== 
Luis Ro8selló.=Juan Gaasp.nJorge Da- 
bi».=Leida y publicada ha sido la pre
cedente sentencia por el Tribunal que la 
dictó en audiencia pública el mismo dia 
de su fecha y doy fé.=Baltasar Marqués.

Y para que sirva de notificación á di
cho Juan Crespi é Isern ó el de b u s  here
deros ó causa-habientes expido el presen
te en Palma á dlei y nueve de Agosto de 
mil nuevetienios catorce.—Luis Rosse- 
iló.—Baltasar Marqués.

Núm. 1968
D. Jaime Solivella* Vidal, Jaez muuiciw 

pal de la villa de Selva, provincia ¿e 
Baleares.
Por el presente edicto, hago saber: qne 

el prscurador D. Arnaldo Mfr Colom $ 
nombre de Paula Morro Bernad, vecim 
de esta villa, presentó demanda da jaicio 
verbal civil sobre pago da cantidad y DQ 
hab'éodose podido citar al demnadado 
Damián Garau Capó, por no haberse en. 
contrado en este término municipal ii 
citado demandado é ignorar su actual do- 
millo; á instancia del demandante, c o q  
esta fecha se ha dictado providencie, se
ñalando de nuevo para la celebración del 
jaicio el dia veintiocho de los corrientei 
á lae ocho mandando la citaoicn de Di- 
mián Garau Capó por medio del presente 
y caso de haber fallecido se hace extensi. 
va á sus herederos ó causantes para qne 
comparezcan en el local de este Juagado 
el día y hora al efecto señalado y objeto 
indicado; de no comparecer lee parirá el 
perjuicio consiguiente,

Dado en Selva á primero de Agosto de 
mil novecientos catorce. —Jaime Solive* 
lias,—Ante mi, Bartolomé Vellorí.

Núm. 1953
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA DE MALLORCA
Resumen de vendedores y precios de los 

artículos adquiridos por el Parque de 
Intendencia de Palma de Mallorca da- 
rante la 1.a quincena de Agosto de 
1914.
D, Miguel Roeeiló, Bañóla, Aceite 

1'25 pesetas litro, ceibón vegetal 12'75 
pesetas quintal métrico, de cok 6'00 pe
setas id., lefia de troncó 3'20 peseiae id., 
en rama 2'50 pesetas id. y ceniza á 0'10 
kllógramos.—D, Vicente Llinás, Palme, 
Peiro'eo 0'75 pesetas litro,—D. Jnm 
Bauzá Palma, Jabón 0 70 pesetas, kilógre- 
mo.—Alzamora Hermanos, Palma y don 
Nicolás Ferregut, Palma, Cebada á 27'0d 
pesetas quintal métrico,—D. José Pomar, 
Palma, Harina Ia 51'00 pesetas quintal 
métrico y sal 4'50 pesetas id.—D. Mateo 
Jordá, Palma, Paja pienso 11'00 peeetaa 
qaíntal métrico y larga 11'85 pesetas id.

Nota: Los vendedores han da abonar, 
los descaenios, cargas y coniríbucionea 
reglamentarias y los gastos de acarreo, 
entregar y pesar.

Palma 20 de Agosto de 1914.—El Di
rector, Venancio Recio.

Núm. 1972 
INSTITUTO GENERAL Y TECNICO

DE MARÓN

Según prescriben las disposiciones vi
gentes, la matricula ordinaria de enseflan* 
za oficial para el curso de 1914 1915 es
tará abierta en este Establecimiento du
rante el mes de Septiembre próximo, los 
dias laborables, desde las naeve de le 
mañana á la una de la tarde y el último 
dia hasta las doce de la noche.

Le matricule debe solicitarse medienU 
papeleta impresa que ae peditá en le 
portería del Instituto, Los mayores de U 
años presentarán la cédula personal y 1°8 
que hayan aprobebo estudios en otro loe* 
titulo, lo justificarán por medio de certi* 
ficadón oficial correspondiente.

Por cada asignatura abonarán ocho p6* 
setas, en papel de pagos al Estado y uD 
sello móvil de 10 céntimos.

Lae matriculas de HoLor están exea* 
tas de pago.

Los alumnos que no se hubieren mí* 
triculado en el mes de Septiembre, P0’ 
drán hacerlo durante el mes de Ootobra 
en matricula extraordinaria, abonando 
dobles derechos.

El dia 1.® de Octubre, caducan los de-" 
reohos que conceden las matriculas dd 
curso que acaba el dia anterior, por w 
tanto, los alumnos que en esta fecha no 
ee hubieren examinado y los que habió* 
ren quedado suspensos, necesitarán nue
vas matriculas para los cursos sucesivos'

Lo que por disposición del Sr. Vioe»1' 
rector ee hace público para conocímíen»0 
de los interesados, ¿

Mahón 26 de Agosto de|1914,—El 
oretario, R, Ulldemolíns.
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